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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintisiete de agosto de dos mil veinticinco.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 05721/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por un XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo, la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Capulhuac, se emite la presente Resolución, con base en los antecedentes y considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc207290171]A N T E C E D E N T E S
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]
[bookmark: _Toc207290172]I. Presentación de la solicitud de información

[bookmark: _heading=h.7z2hm1dstc2n]Con fecha siete de abril de dos mil veinticinco, la parte Solicitante presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Ayuntamiento de Capulhuac, en la que requirió lo siguiente:

Folio de la solicitud: 00136/CAPULHUA/IP/2025
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“LA SITUACION JURIDICA O ADMINISTRATIVA DE LAS RESPONSABILIDADES RESARCITPORIAS DETERMINADAS A DIVERSOS SERVIDORES PUBLÑICOS, SEGUN RELACION ANEXA.” (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA “A través del SAIMEX.”

La persona Solicitante adjuntó a su solicitud de información un listado de once personas con nombre, el monto determinado y el número de expediente del OSFEM turnado al Municipio. 

[bookmark: _Toc207290173]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El ocho de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado a través de SAIMEX, dio respuesta mediante un oficio suscrito por el Contralor Interno Municipal, en el que informó lo siguiente:

“Se le informa que se ha realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada, en el archivó que obra en el área y derivado de este proceso le comento que no se encontró información alguna al respecto de su solicitud.”

[bookmark: _Toc207290174]III. Interposición del Recurso de Revisión

[bookmark: _heading=h.2et92p0]Con fecha veintiuno de mayo de dos mil veinticinco, se recibió a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO	
“LA RESPUESTA RECAIDA A MI SOLICITUD, EN LA QUE SE INDICA “QUE NO SE ENCONTRO INFORMACION”” (Sic.)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
“LA RESPUESTA RECAIDA A MI SOLICITUD, EN LA QUE SE INDICA “QUE NO SE ENCONTRO INFORMACION”” (Sic.)

La parte Recurrente adjuntó a su Recurso de Revisión el documento entregado por el Sujeto Obligado en respuesta en los mismos términos antes descritos. 

[bookmark: _Toc207290175]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El veintiuno de mayo de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 05721/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupan, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y se turnó a la Comisionada María Del Rosario Mejía Ayala, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintiocho de mayo de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo de del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual fue notificada a las partes a través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestara lo que a su derecho conviniera y formularán alegatos.

c) Returno del Recurso de Revisión. Mediante acuerdo del Pleno de fecha dos de junio de dos mil veinticinco, se determinó el returno al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

d) Informe Justificado. En fechas treinta de mayo y doce de junio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado rindió informe justificado a través de SAIMEX, en los siguientes términos:

· Manifestaciones_Recurso 05721.pdf; del que se desprende un oficio suscrito por la persona Titular de la Unidad de Transparencia en el que requirió a la Contralora Municipal a fin de manifestará lo que a su derecho convenga y ofrezca pruebas. 
·  MANIFESTACIONES 5721.1.pdf; Oficio suscrito por la encargada de despacho de la Contraloría Municipal, en el que informó lo siguiente:

“En atención a lo expuesto en el párrafo anterior, me permito manifestarle que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y minuciosa en los archivos de esta Área de Contraloría Municipal mi cargo, se encontró el oficio MCAP/CM/130/2025, signado por el otrora contralor, en donde manifestó lo siguiente:
1. "Se le informa que se ha realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada, en el archivo que obra en el área y derivado de este proceso le comentó que no se encontró información alguna respecto de una solicitud" (sic). 
2. Así mismo y de conformidad a lo dispuesto por la normativa de Archivonomía aplicable al municipio de Capulhuac, México, los expedientes deben transferirse al archivo municipal con una periodicidad de dos años previos al año que transcurre, o por conclusión de la gestión municipal, por lo que, se anexa en copia simple, como evidencia de lo anteriormente manifestado el oficio MCAP/1465/2024, del 27 de noviembre de 2024, mismo que sirve como constancia que efectivamente y en atención a lo dispuesto en los artículos 31 y 32 de la Ley General de Archivos, la documentación que es solicitada, ya no se encuentra ubicada en la contraloría municipal.” (Énfasis añadido)

e) Vista del Informe Justificado. El cinco de agosto de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo por medio del cual se puso a la vista de la persona Recurrente el informe justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado a las partes, el mismo día, a través del SAIMEX.

f) Manifestaciones de la parte Recurrente. El doce de agosto de dos mil veinticinco, la parte Recurrente rindió manifestaciones, a través de SAIMEX, mediante un archivo denominado MANIFESTACIONES RECURSO DE REVISION.docx., en el que señaló, lo siguiente:

“…
INFOEM 
PRESENTE

Con relación a las manifestaciones del sujeto obligado, de las cuales se me da vista, manifiesto lo siguiente:

Dicho Sujeto Obligado, al que se le solicitó la información, es decir el AYUNTAMIENTO DE CAPULHUAC, por desconocimiento, dolo o negligencia, ha mantenido una conducta CONTUMAZ, al no dar la respuesta, toda vez y como consta en los autos del recurso y la solicitud, se agregó una relación de los EXPEDIENTES emitidos por el ORGANO SUPERIOR DE FISCALIZACION DEL ESTADO DE MÉXICO, el cual determino varias cifras relacionadas con las acciones u omisiones de los servidores públicos, por lo que el TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE dicho municipio de CAPULHUAC, debió de turnarlo a la DEPENDENCIA COMPETENTE, es decir, y toda vez que dichas responsabilidades resarcitorias administrativas, al no ser cubiertas en su oportunidad, estas se convirtieron en créditos fiscales que debe de recuperar la TESORERIA MUNICPAL, en su calidad de AUTORIDAD FISCAL, con atribuciones para DETERMINAR CREDITOS FISCALES, de conformidad con la LEY ORGANICA MUNICIPAL EN VIGOR, y no a la CONTRALORIA MUNICIPAL.

EN TAL VIRTUD, SOLICITO A ESE INSTITUTO por conducto de quien corresponda, se establezcan las medidas de apremio correspondientes, y se obligue al SUJETO OBLIGADO, a que turne la solicitud a la TESORERIA MUNICIPAL, POR SER LA DEPENDENCIA COMPETENTE DE DAR RESPUESTA A LA SOLICITUD QUE MOTIVO EL PRESENTE RECURSO DE REVISION.

ATENTAMENTE
…”

g) Ampliación de plazo para resolver. El veinte de agosto de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo razonable, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el mismo día mediante el SAIMEX.

h) Cierre de instrucción. El veinte de agosto de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes en la misma fecha, mediante el SAIMEX.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existir diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc207290176]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc207290177]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29. 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
                                                                                                                                                                           
[bookmark: _Toc207290178]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forman parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído. 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Causales de sobreseimiento

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, III, IV y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido, fallecido, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, que admitido una vez admitido el Recurso de Revisión, aparezca alguna causal de improcedencia o haya quedado sin materia.

[bookmark: _Toc207290179]TERCERO. Determinación de la Controversia

Con el objetivo de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en el que se actúa y en atención a la expresión documental que resulta de los cuestionamientos formulados en la solicitud de información,  se desprende que la parte Recurrente solicitó lo siguiente:

1. La situación jurídica o administrativa de las Responsabilidades resarcitorias según el listado adjunto a la solicitud. 

En respuesta, el Sujeto Obligado a trabes el entonces Contralor Interno Municipal informó que, de la búsqueda en los archivos de su área, no se localizó información alguna respecto a la solicitud. 

Ante dicha circunstancia, la parte Recurrente se inconformó al considerar que no se le entregó la información solicitada, lo cual actualiza la causal de procedencia previstas en la fracción I del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por la negativa a la entrega de la información.  

Así, las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión; el Sujeto Obligado rindió informe justificado en el que ratificó la respuesta inicial y añadió lo siguiente:

· Que derivado de la normatividad por archivonomía aplicable al Sujeto Obligado, los expedientes deben transferirse al archivo municipal con una periodicidad de dos años previos al año que transcurre, o por conclusión de la gestión municipal, por lo que señaló no contar con lo solicitado. 

Por su parte, la persona Recurrente añadió a sus manifestaciones que, al tratarse de sanciones determinadas por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, dichas sanciones se convierten en créditos fiscales que son exigibles por la Tesorería Municipal, por lo que, señaló que se trata del área que puede conocer de lo solicitado y que debió buscarse la información en dicha área.  

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información y el escrito recursal; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc207290180]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12 dice que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc207290181]QUINTO. Estudio de Fondo

Una vez expuesto lo anterior, es menester contextualizar la solicitud de información, la cual se relaciona con sanciones por responsabilidades resarcitorias administrativas, emitidas por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. 

 Al respecto, el artículo 95 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, prevé que para el control, fiscalización y revisión del ingreso y del gasto público de los entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios, la Legislatura contará con el Órgano Superior de Fiscalización, en lo sucesivo OSFEM. Por su parte el artículo 8 fracciones XX, XI y XXII  de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, prevé que el OSFEM tiene facultades para ejercer las atribuciones de autoridad investigadora y substanciadora a la que refiere la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, además podrá primer ante las autoridades competentes el fincamiento e imposición de las responsabilidades a que se refiere el Título Séptimo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como presentar las denuncias o querellas penales que correspondan, en cualquier momento cuando se cuenten con los elementos que establezcan las leyes de la materia, con sustento en un expediente técnico

Por su parte, el artículo 13, fracciones VII y IX de Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, establece como atribuciones del Auditor Superior la de promover la imposición de las responsabilidades administrativas conforme a la normatividad aplicable, así como promover el financiamiento e imposición de las demás responsabilidades y sanciones que hubiera lugar ante las instancias competentes.

Por su parte, el artículo 53 fracción I, de la misma Ley prevé que si del ejercicio de las atribuciones de fiscalización del OSFEM se detecta alguna probable irregular se emitirán observaciones, tales como informes de presunta responsabilidad administrativa promociones de responsabilidad administrativa sancionatoria ante la instancia competente, que puede ser el Tribunal de Justicia Administrativa, entre otros. 

De igual forma, la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, también señala en su artículo 57 que el financiamiento de las responsabilidades resarcitorias a que haya lugar con motivo de la aplicación de esta Ley, se substanciará con arreglo al procedimiento previsto en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. Así pues, se aprecia que el OSFEM pudo hacer del conocimiento al Sujeto Obligado de responsabilidades resarcitorias o el inicio de las mismas ante el Tribunal correspondiente.

Ahora bien, respecto a dichas responsabilidades resarcitorias vale la pena señalar que la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, precisa en su artículo 85, fracción I, inciso c, y fracción II, inciso e, que dentro de las sanciones por faltas de particulares se prevé la indemnización resarcitoria por daños y perjuicios ocasionados a la Hacienda Pública Estatal o Municipal o al patrimonio de los entes públicos.

Asimismo, en su artículo 89 prevé que, en caso de sanciones económicas, el Tribunal de Justicia Administrativa ordenará a los responsables el pago que corresponda, con la posibilidad de aumentar el pago de indemnizaciones resarcitorias correspondientes, y dichas sanciones tienen el carácter de créditos fiscales. Los pagos correspondientes formarán parte de la Hacienda Pública Estatal o Municipal de los entes afectados. 

Por otra parte, en el artículo 90 de la Ley en mención, señala que el monto de la sanción económica impuesta se actualizará para efectos de su pago conforme al código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones de la materia. Y en su artículo 207 precisa que las indemnizaciones resarcitorias y sanciones económicas impuestas por el Tribunal de Justicia Administrativa constituirán créditos fiscales a favor de la Hacienda Pública Estatal o Municipal, o del patrimonio de los entes públicos, según corresponda y se harán efectivos por el procedimiento administrativo de ejecución, una vez notificada la resolución correspondiente, en términos del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Así pues, se aprecia que las sanciones de indemnización resarcitorias o económicas, implican un crédito fiscal y, por tanto, su pago forma parte de la Hacienda Pública del ente afectado, en este caso, del Sujeto Obligado.

Por su parte el Código Financiero del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 24 que la obligación fiscal surge cuando se realizan las situaciones jurídicas o de hecho previstas en dicho Código, y que se determinará y liquidará conforme a las disposiciones normativas correspondiente, es decir, para el caso de las indemnización resarcitorias o económicas que derivan de procedimientos administrativos de responsabilidad, actualizan una situación jurídica concreta que da surgimiento a la obligación fiscal de pago. 

Ahora bien, el artículo 25 del mismo Código prevé que los créditos fiscales tienen diversas formas de pago y señala en su penúltimo párrafo que, al realizar el pago del crédito fiscal, se emitirá un recibo por parte de la oficina recaudadora, en el que conste el pago. Y el artículo 29 del mismo cuerpo normativo, prevé que los créditos fiscales deberán pagarse en la fecha y plazo señalado, sino se señal se deberá hacer dentro de los diez días siguientes a aquel en el que se produzca el hecho generador. 

Aunado a lo anterior, el artículo 30 del Código en mención, prevé que, ante la falta de pago de un crédito fiscal dentro del plazo concedido, se dará lugar a que se exigible mediante el procedimiento administrativo de ejecución; en el que se debe tomar en consideración que derivado del paso del tiempo se puede actualizar el adeudo con motivo de recargos o multas.

Por su parte, el artículo 35 del Código Financiero del Estado de México y Municipios prevé que los créditos fiscales pueden garantizarse en varias formas, como lo puede ser el depósito de dinero, la prenda o hipoteca, la fianza, la obligación solidaria asumida por un tercero, el embargo en vía administrativa, por títulos valor o cartera de créditos del contribuyente o retención de asignaciones federales y estatales que reciban los entes públicos. 

Cabe precisar que el artículo 43 prevé que el crédito fiscal puede extinguirse por prescripción en un término de cinco años contados a partir de la fecha en que el pago pudo ser legalmente exigible; salvo que exista la obligación a cargo del contribuyente de presentar declaraciones, manifestaciones o avisos, en que comenzará a partir del día siguiente a aquel en que las presente, o cuando se trate de créditos fiscales que deban pagarse periódicamente se computará en forma independiente por cada periodo, y que en ningún caso el plazo para que se configure la prescripción, podrá exceder de diez años contados a partir de que el crédito fiscal pudo ser legalmente exigido, incluyendo el periodo transcurrido cuando este se haya interrumpido. En el cómputo del plazo de prescripción no se comprenderán los periodos en los que este se encontraba suspendido.

Y el artículo 45 del mismo Código prevé la posibilidad de cancelación de los créditos fiscales cuando sean incosteables o imposibles de su cobro o bien, por insolvencia del deudor o de los responsables solidarios. 

Ahora bien, es preciso tener en consideración algunas cuestiones trascendentes respecto al procedimiento administrativo de ejecución, previsto en el título Décimo Tercero del Código Financiero del Estado de México y Municipios, como lo es, que de acuerdo con el artículo 378 las autoridades fiscales para hacer efectivo un crédito fiscal exigible y sus accesorios, emitirán el mandamiento de ejecución, debidamente fundado y motivado, en el que designen al o a los ejecutores y ordenen requerir al deudor, que acredite el pago del crédito de que se trate y, o en su caso de que éste o la persona con quien se entienda la diligencia, no pruebe en el acto haberlo efectuado, se le embargarán bienes suficientes y/o negociaciones que aseguren la recuperación total del monto del crédito actualizado y sus accesorios.

De lo antes expuesto, se advierte que la información solicitada corresponde indemnizaciones o sanciones resarcitorias por procedimientos administrativos de responsabilidad, por daños a la hacienda pública, los cuales, se traducen en créditos fiscales exigibles mediante la autoridad fiscal, en este caso, por el Sujeto Obligado.

Ahora bien, el artículo 97 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México prevé que los créditos fiscales a favor del Municipio constituyen parte de su hacienda pública municipal y en el artículo 95, fracciones I y XIX prevé que dentro de las atribuciones con las que cuenta la persona Titular de la Tesorería Municipal se encuentran las de administrar la hacienda pública municipal y la de recaudar y administrar los ingresos, entre ellos, por el importe de las sanciones por infracciones impuestas por las autoridades competentes, por la inobservancia de las diversas disposiciones y ordenamientos legales, constituyendo los créditos fiscales correspondientes.  Por lo que se aprecia que el área competente para conocer puede ser la Tesorería Municipal. 

Lo anterior, se concatena con lo dispuesto en el Bando Municipal vigente del Sujeto Obligado, que en su artículo 58 dispone que la Tesorería Municipal es el órgano encargado de la recaudación de ingresos y de las erogaciones del Municipios, asimismo, tiene atribuciones para aplicar procedimientos administrativos de ejecución, es decir, cobrar los créditos fiscales a su favor. 

Cabe precisar que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, se prevé que los Síndicos Municipales también tendrán a su cargo la procuración y defensa de los derechos e intereses del municipio, especialmente los de carácter patrimonial y contarán con funciones de contraloría interna que ejercen conjuntamente con el órgano de control y evaluación de los Ayuntamientos, por lo que dicha área también puede conocer de la información solicitada. 

Por último, se advierte que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 55, la Contraloría Interna Municipal es el órgano de control interno y vigilancia de la Administración Pública Municipal, y que en todo caso puede conocer de lo solicitado.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la pretensión del ahora Recurrente es obtener la situación jurídica o administrativa al siete de abril de las Responsabilidades resarcitorias según el listado adjunto a la solicitud. 

Ante dicha circunstancia, es necesario precisar que de las constancias que obran en el expediente electrónico, se logra advertir que el Sujeto Obligado turnó la solicitud de información a la Contraloría Municipal, por lo que, resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla  de acuerdo con las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Conforme a lo expuesto en líneas anteriores se logra advertir que el Sujeto Obligado cumplió parcialmente con el procedimiento de búsqueda previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que turnar la solicitud de información sólo a la Contraloría Municipal, sin embargo, existen otras áreas como la Tesorería Municipal y la Sindicatura que pueden conocer de la información y las cuales no se pronunciaron respecto a dicha información. En atención a lo anterior, se advierte que no se realizó la búsqueda exhaustiva y razonable de la información.

Ahora bien, respecto a la respuesta manifestada por el Sujeto Obligado, vale la pena recordar que la Contraloría Interna Municipal mediante respuesta informó que de la búsqueda en sus archivos no se localizó ninguna documentación al respecto, y en informe justificado señaló que no cuenta con lo solicitado, en virtud de que en atención a la normatividad de archivonomía, los expedientes deben transferirse al archivo municipal con una periodicidad de dos años previos al que transcurre o por conclusión de gestión municipal, en el que se advierte que derivado de la última conclusión de gestión municipal tuvo lugar una transferencia al archivo municipal.

Sobre el tema, el Criterio SO/014/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, que señala lo siguiente:

“Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.”

Del citado criterio, se desprende que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado. En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados.

Conforme a lo anterior, la inexistencia presupone la competencia del Sujeto Obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos; sin embargo, para poder acreditar dicha circunstancia, se considera que los Sujetos Obligados, primero deben realizar una indagación en todos los archivos de las áreas con funciones para conocer de lo peticionado.

En ese sentido, según Jarquín, Soledad (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 68), la búsqueda exhaustiva es la obligación del área administrativa del Sujeto Obligado que cuenta o puede contar con la información requerida, la cual consiste en localizar toda aquella que atienda la solicitud, hasta agotar por completo las posibilidades de indagación.

Además, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 408), para que exista una búsqueda exhaustiva y razonable, se debe hacer una indagación consciente y minuciosa en sus archivos físicos y electrónicos. 

Conforme a lo anterior, para poder acreditar el carácter exhaustivo de la búsqueda realizada por los Sujetos Obligados, se deben motivar las razones por las que se buscó la información en determinadas áreas, los criterios de búsqueda utilizados y demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

En ese contexto, de conformidad con los criterios con clave de control SO/012/2010 y SO/004/2019, emitidos por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, traídos por analogía, se colige que los sujetos obligados para acreditar que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable, deben de proporcionar los elementos suficientes del carácter exhaustivo de la indagación realizada, a saber, los siguientes:

· Motivación por las que se buscó la información, en determinadas unidades administrativas;
· Los criterios de búsqueda utilizados, y
· Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

De tales circunstancias, se considera que para que los Sujetos Obligado justifiquen que realizaron una búsqueda exhaustiva y razonable, deben indicar de manera clara, lo siguiente:

a) Las áreas donde se buscó la información;
b) Tipo de archivos buscados (físicos o electrónicos);
c) Los criterios de búsqueda utilizados, y 
d) Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.	

En este tenor, si bien la Contraloría Municipal señaló que realizó una búsqueda en sus archivos, lo cierto es que no acreditó los criterios de búsqueda previamente establecido, pues no indicó en qué lugares buscó la documentación, ni los criterios de búsqueda utilizados, ya que no señaló si indagó únicamente en los archivos de la administración actual, o también en aquellos correspondientes a los años que se señalan en los expedientes identificados en la solicitud, por lo que, tampoco estableció las circunstancias tomadas en cuenta, por lo que la respuesta no resulta suficiente para tener por colmado el punto de análisis.

En consecuencia, se aprecia que el Sujeto Obligado no realizó la búsqueda exhaustiva de la información, dado que existen otras áreas que pueden resultar competentes como lo es la Tesorería Municipal y la Sindicatura, además de que la Contraloría Municipal debió realizar la búsqueda de la información en la documentación correspondiente a los años en los que pudieron emitirse los procedimientos a los que hace referencia la persona Recurrente en el anexo a la Solicitud de información. 

En consecuencia, se tiene por FUNDADOS los motivos de inconformidad planteados por el Recurrente, por lo que, para atender el requerimiento de información, el Sujeto Obligado deberá realizar la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las áreas faltantes y de aquella que dio respuesta y entregar la documentación que dé cuenta de lo solicitado, 

Dicha determinación toma sustento, en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc, situación que toma sustento, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados únicamente deberán entregar la información que obre en sus archivos.

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, deberá entregar los documentos donde conste la situación jurídica o administrativa de lo solicitado.

Ahora bien, para el caso de que alguno de los expedientes referidos en la solicitud, no hayan sido notificados al Ayuntamiento de Capulhuac, deberá hacerlo del conocimiento de la persona Recurrente, de manera clara y precisa, en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.48enxdlktcwg]Ahora bien, toda vez que el Particular requirió la información respecto a procedimientos cuyo número de identificación corresponde a los años 2013, 2014, 2015 y 2017 y toda vez que los procedimientos administrativos de ejecución para el cobro de créditos fiscales puede prescribir por un plazo de cinco a diez años, se advierte que parte de la información pudo causar baja documental, en su caso, deberá proporcionar el acta del Comité de Transparencia, donde confirme la inexistencia de la información. Lo anterior, se robustece con el Criterio de interpretación, de la Primera Época, con clave de control SO/014/2009, emitido por el entonces Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece que, en los casos, de que no se localice la información en los archivos del sujeto obligado, después de una búsqueda exhaustiva y razonable, el Comité de Transparencia, deberá confirmar la declaración de inexistencia. 

Sobre el tema, el artículo 19, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que cuando los sujetos obligados, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer, administrar la información, pero está no se encuentra, el Comité de Transparencia, deberá emitir el acuerdo de inexistencia.

En ese orden de ideas, el Criterio de interpretación, de la Primera Época, con clave de control SO/012/2010, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, mismo que se cita por analogía, establece lo siguiente:

“Propósito de la declaración formal de inexistencia. Atendiendo a lo dispuesto por los artículos 43, 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 70 de su Reglamento, en los que se prevé el procedimiento a seguir para declarar la inexistencia de la información, el propósito de que los Comités de Información de los sujetos obligados por la Ley Federal de Transparencia y Acceso  a  la  Información Pública Gubernamental emitan una declaración que confirme, en su caso, la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que efectivamente se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés, y que éstas fueron las adecuadas para atender a la particularidad del caso concreto. En ese sentido, las declaraciones de inexistencia de los Comités de Información deben contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de la información solicitada y de que su solicitud fue atendida debidamente; es decir, deben motivar o precisar las razones por las que se buscó la información en determinada(s) unidad(es) administrativa(s), los criterios de búsqueda utilizados, y las demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.” (Énfasis añadido)

De la misma manera, el Criterio de interpretación, de la Segunda Época, con clave de control SO/004/2019, emitido por el del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo texto y rubro son los siguientes: 

“Propósito de la declaración formal de inexistencia. El propósito de que los Comités de Transparencia emitan una declaración que confirme la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés; por lo cual, el acta en el que se haga constar esa declaración formal de inexistencia, debe contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado.”

De los criterios citados, se puede advertir que las declaraciones de inexistencia de los Comités de Transparencia, deben contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de la información, esto es, que deben fundar y motivar las razones por las cuales, se buscó la información en determinadas unidades administrativas, los criterios de búsqueda y demás circunstancias tomadas en cuenta, con el fin de garantizar al solicitante que efectivamente se hicieron las gestiones necesarias para localizar la documentación de su interés. Además, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 419), establece que las declaraciones de inexistencia, deben contener lo siguiente:

a) Los elementos que le permitan a los solicitantes tener certeza de que el Sujeto Obligado utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo: Para atender dicho supuesto, se debe precisar en qué unidades administrativas buscó, así como en el tipo de archivos y la manera en que realizó la indagación;

b) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar que motiven las razones por las cuales la información es inexistente: Al respecto, los sujetos obligados para acreditar dicho punto, deberán proveer la mayor cantidad de elementos posibles que permitan evidencia las razones por las cuales la información requerida no existe, y

c) El servidor público responsable de contar con ésta: Es importante indicar, el cargo y las razones jurídicas por las cuales debió generar la información, es decir, que con base a la normatividad interna las facultades por las cuales tuvo que elaborar el documento requerido.
Conforme a lo citado, en caso de que la información causará baja documental, el Sujeto Obligado, deberá declarar por medio de su Comité de Transparencia, la inexistencia de la información; para tal situación, deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que precisa que cuando la información no se encuentre en los archivos del Sujeto Obligado, el Comité de Transparencia deberá:

1. Analizar el caso y tomar las medidas necesarias para localizar la información;

2. Expedir una resolución que confirme la inexistencia de la información, que contenga los elementos mínimos que permitan al Solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, así como, las circunstancias de modo, tiempo y lugar que generaron la inexistencia y el servidor público responsable de contar con la información, y

3. Ordenar, siempre que sea materialmente posible, que se genere o reponga la información en caso que ésta tuviera que existir o previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada las razones de dicha situación.

[bookmark: _heading=h.jt6exq1ltrkl]Finalmente no pasa desapercibido para este Instituto que los documentos que den cuenta de lo solicitado, pudieran contener datos o información clasificada; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _Toc207290182]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00136/CAPULHUA/IP/2025, por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente, en el Recurso de Revisión 05721/INFOEM/IP/RR/2025, en consecuencia procede ORDENAR, la entrega de la información en los términos expuestos.

Términos de la Resolución para la parte Recurrente:

Se hace del conocimiento de parte Recurrente que este Organismo Garante determinó concederle la razón, puesto que se advierte que el Sujeto Obligado no realizó la búsqueda exhaustiva y razonable de la información, por lo que se ordena su entrega. 

Cabe señalar que los Sujetos Obligados únicamente se encuentran obligados a entregar la información tal y como obre en sus archivos por lo que no están obligados a generar documentos nuevos, en atención a ello, para el caso de que la información tenga información confidencial o reservada, la misma debe ser testada y se entregará acompañada de un acuerdo en el que se expresen las razones por las que se protege dicha información.

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

[bookmark: _Toc207290183]R E S U E L V E

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Capulhuac a la solicitud de información 00136/CAPULHUA/IP/2025 por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la persona Recurrente en el Recurso de Revisión 05721/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

[bookmark: _heading=h.argy21qnkmhr]SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable, en los archivos de las unidades administrativas competentes, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso en versión pública, los documentos donde conste la situación jurídica o administrativa, al siete de abril de dos mil veinticinco, de las responsabilidades resarcitorias señaladas en el documento anexo a la solicitud de información 00136/CAPULHUA/IP/2025. 

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de la materia.

Para el supuesto, que no cuente con lo ordenado, por haber causado baja documental, deberá proporcionar el Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, donde confirme la inexistencia de la información, de conformidad con lo previsto en los artículos 19, párrafo tercero, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso, de que al Sujeto Obligado no le hayan notificado alguno de los expedientes referidos en la solicitud, deberá hacerlo del conocimiento del Particular de manera precisa y clara.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida. 

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la parte Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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